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RESULTADOS CONVOCATORIA PROPUESTAS DE PROYECTOS 
PARA LA COFINANCIACIÓN EN LA VIGENCIA 2025 

 
 
El Fondo Nacional de Estupefacientes agradece a cada ente territorial que presentó su 
propuesta de proyecto en el marco de la convocatoria para recibir cofinanciación durante 
la vigencia 2025. 

 
Luego de recibir y evaluar 8 propuestas de proyecto con las estrategias priorizadas las 
cuales se enmarcan dentro de la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de SPA y de la presentación de los resultados ante el Comité Técnico en sesión 
del día 05 de febrero de 2025, definió que continúan en el proceso para recibir cofinan-
ciación los siguientes territorios: 

 

 
Ente territorial 

 

 
Departamento 

 
Valor de la Cofinanciación 

Sibaté Cundinamarca $ 264.240.000 

Cajamarca Tolima $ 292.560.000 

Flandes Tolima $ 282.480.000 

Rio Quito Chocó $ 300.070.000 

Ibagué Tolima $ 281.640.000 

 
 
En los próximos días las profesionales del equipo de apoyo para la prevención del con-
sumo de SPA del FNE se contactará con cada uno de los territorios por medio de correo 
electrónico con el fin de verificar los valores a cofinanciar y realizar la solicitud de do-
cumentos precontractuales. 

 
De esta manera el Fondo Nacional de Estupefacientes da cumplimiento a su misión de: 
“Apoyar Programas que contra la farmacodependencia adopte el Gobierno Nacional”, 
y a lo previsto en la “Guía técnica para evaluación y selección de propuestas de pro-
yecto orientadas a la prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas, 
financiados por el Fondo Nacional de Estupefacientes”, adoptada mediante Resolución 
No. 759 de 2020. 
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